
 

 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-010-2018-00498-00  

DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO  ALEJANDRO GRISALES GOMEZ 

Asunto REQUIERE 

AS N° 0005V (0004) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede, se requiere al 

apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS para que se sirva dar cumplimiento 

al auto proferido el pasado 23 de noviembre de 2020. 

 

De otro lado y en cuanto a la manifestación del togado, referente a que dentro del 

presente trámite se recibió solicitud de terminación del proceso el pasado 05 de octubre 

de 2020, LA CUAL esta coadyuvada por el representante legal del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS, resulta pertinente indicar que si bien dicha solicitud obra dentro del 

plenario, a la misma no se le impartió trámite tal como se le indicó en la providencia 

emitida el pasado 13 de octubre de 2020 a cuyo contenido se remite al memorialista 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

              

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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